
ltnl.v¡¡lld
Í .<th.l A*Io..l o¿n

.,1,}-r¿¡.\§ :r,
¡¿4.r atarr¿2 tlat

FACULTAO iEGIONAT OI OR¡¡¡
r¡,vaRsroAo Ftctoi¡al r€ Satf^

VISTO:
La Resolución N" 50-206/2025 de la Sede Regional Onin en Transición a

Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga Ia Promoción Transitoria de la

Lic. María Eugenia Aparicio, D.N.l. N'27.245.909, en el cargo de Profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "@i¡q!ca fulggjggl con extensión de funciones a

"Ouímica General" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del

l6 de febrero de 2025 y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, en Reunión Ordinaria N" 0212025, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.iNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N" 50-206/2025 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secreta¡ía Académica, Dirección General de

Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal, Cuerpo Coordinador de

Carrera para su conocimiento y efectos.-
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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente No SO-19.448 12023.-

Resol uc ió n N" C D-ORAN-009/202 5.-
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